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Asunto: Confidencialidad de la Información. 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria. 
Presente. 

Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Ext erior 

Ciudad de México, 12 de octubre de 2022. 

En relación con el cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 70, fracción IX de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), relacionada con "Viáticos", tercer 
trimestre de 2022 se hace del conocimiento que, algunos informes de comisión de los servidores públicos 
adscritos a la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, contienen información fiscal de 
contribuyentes en particular, misma que fue obtenida por una autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación, por tal motivo se informa que se encuentra clasificada como información CONFIDENCIAL, 
atribuyéndosele el derecho de secreto fiscal. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 116 de la LGTAIP, que considera como información confidencial el 
secreto fiscal, así como, en el artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), que establece como información confidencial "Los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;" en relación con el 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, el cual ordena que "El personal oficial que intervenga en los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. ( ... )" 

Aunado a lo anterior, la fracción VIl del artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, dispone 
el "Derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes que de los contribuyentes o terceros 
relacionados, conozcan los servidores públicos de la administración tributaria, los cuales sólo podrán ser 
utilizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación." 

Asimismo, el lineamiento Octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, señala que para fundar la clasificación de 
la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que expresamente le 
otorga el carácter de reservada o confidencial. 

Así también, la fracción tercera del Trigésimo Octavo de los citados lineamientos, establece como información 
confidencial "Los secretos bancario, fiduciario, industria, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligado cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos". 

En este sentido, el lineamiento Cuadragésimo quinto, segundo párrafo de los referidos lineamientos, prevéque 
el Servicio de Administración Tributaría podrá clasificar la información que obtenga en virtud de los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que no se ubica en ninguna de las excepciones al secreto fiscal 
que establece el artículo 69 del citado Código, lo que viene a reiterar la confidencialidad de la información. 

En virtud de lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 68, 97, 98, fracción 111,113, fracción 11,116 y 140, 
segundo párrafo de la LFTAIP; 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 69 del Código 
Fiscal de la Federación, así como los Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Trigésimo octavo, fracción 111 y 
Cuadragésimo quinto, segundo párrafo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
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desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, resulta procedente 
clasificar la información como confidencial. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentame~:·\J . 
, \ . 1 

Administrador Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de 
Comerció' Exterior 
Se elimina el nombre del servidor público con fundamento en el Art. 
110, fracciones V y XIII, de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con el Artículo 41, último párrafo 
de la Ley Federal Para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita, por tratarse de un dato reservado. 
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